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actuaciones subvencionables, especificando claramente si dichas partidas incluyen IVA, IPSI o no, así 
como una evaluación de las cuestiones conforme a los criterios de valoración establecidos en la 
presente convocatoria. En todo caso el IVA ó IPSI no será subvencionable. 

b. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas o que se prevén realizar, que 
contendrá: Una relación clasificada de las inversiones o presupuestos de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, fecha de pago si lo hubiera. Se 
acompañará los presupuestos y/o facturas detallados, sin perjuicio de la necesidad de aportación de 
las mismas.  

c. Presupuestos de los proveedores, requiriendo la presentación de tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación, cuando el importe del gasto subvencionable supere 
las cuantías establecidas en la normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor 
(Sólo en el caso de que algún proveedor supere la cuantía de 15.000 euros sin IVA).  

d. Toda aquella documentación que el órgano instructor considere necesaria para la tramitación del 
expediente de concesión. 

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, 
de todos los requisitos contenidos en las bases reguladoras y convocatoria.   

La entidad interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que presente. Tiene el 
deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que aporte copia digitalizada. Con la firma 
electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias aportadas con sus originales. La Administración 
podrá requerirle en cualquier momento de la tramitación del procedimiento la presentación de los 
documentos originales a efectos de su cotejo con la copia presentada.  

Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano instructor requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 
días hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las notificaciones efectuadas como se dispone en este punto se le dará la máxima publicidad posible, 
utilizando para ello, entre otros, los medios electrónicos que indiquen los solicitantes 

Artículo 13. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

1. En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación 
obtenida tras la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios y hasta un máximo de 60 
puntos: 

2.1. Gastos dirigidos a la transformación digital. (Hasta 40 puntos) 

- Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, mediante el uso de 
nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada, software de gestión empresarial CRM (3 
puntos) 

- Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales mediante la 
utilización de nuevas tecnologías (2 puntos) 

- Métricas y análisis sobre el mercado, la competencia o el SEO. (5 puntos) 

- Soluciones en ciberseguridad. (5 puntos) 

- Creación y mejora de webs. (5 puntos) 

- Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes u otro 
tipo de dispositivos o medios digitales que sirvan para promocionar productos y servicios. (5 
puntos) 

- Creación de Marketplaces (10 puntos) 

- Mejora a la accesibilidad de los contenidos digitales para personas con discapacidad. (5 
puntos) 

2.2 Gastos referidos a transformación del punto de venta. (0 puntos) 

2.3. Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular. (Hasta 20 puntos) 

- Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de otros 
suministros en los establecimientos comerciales, instauración de procesos con base 
tecnológica, eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos (biorresiduos, papel, 
plástico, vidrio, etc.) para su posterior reciclado y valorización. (15 puntos) 

- Pantallas o sistemas de información que contribuyan al ahorro energético relativas a los 
valores límites de las temperaturas del aire, información sobre temperatura y humedad. (5 
puntos). 

2.4. Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad: (0 puntos) 
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